
 Agencia Cdad. Madrid para la Reeducación 
y Reinserción del Menor Infractor 
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

Comunidad de Madrid  
 
ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DEL CONTRATO TITULADO “CLASIFICACIÓN, 
ARCHIVO, GRABACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES DE MENORES DE 
LA ARRMI”, PARA SU ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información: 

a) Organismo: Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 

Infractor 

b) Dependencia que tramita el expediente: Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación 

y Reinserción del Menor Infractor 

c) Obtención de documentación e información: 

 -  Documentación administrativa y técnica:  

 La Subdirección-General de Organización y Régimen Jurídico. 

 Telefóno: 91 4934109  

 E-mail: berta.soler.vigil@madrid.org 

- Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 

Fecha límite de obtención de documentación e información: 08.09.2025. 

d) Número de expediente: A/SER-016161/2025 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: desarrollo de los servicios de interpretación, clasificación, grabación y digitalización 

de los documentos correspondientes a los expedientes de los menores atendidos que se encuentran 

archivados en la sede de los Servicios Centrales de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI), incorporando esta información a la base 

de datos del sistema para la gestión de dicha Agencia 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: NO.  

d) Lugar de ejecución/entrega: 

1) Domicilio: C/Albasanz, nº 2 

2) Localidad y código postal: Madrid, 28037 

mailto:berta.soler.vigil@madrid.org
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 


e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses, a contar desde el 1 de septiembre de 2025 o desde el día 

siguiente al de la firma del contrato, si ésta fuera posterior. 

f) Admisión de prórroga: SI. Plazo incluida la prórroga: 24 meses. 

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No. 

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No. 

i)  

Código CPV Descripción 
72312000-5 Servicios de introducción de datos 

 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto Simplificado 

c) Subasta electrónica: NO 

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Pluralidad de criterios 

4. Valor estimado del contrato:  99.021,64 euros. 

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 49.510,82 euros.  IVA: 10.397,27 euros.   Importe total: 59.908,09 euros. 

6. Garantías exigidas:  

Definitiva : 5,00 % del precio final ofertado, IVA excluido. 

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Solvencia económica y financiera: Véase Punto 7. de la Cláusula 1 del Pliego de Claúsulas 

Administrativas Particulares 

    Solvencia técnica y profesional: Véase Punto 7. de la Cláusula 1 del Pliego de Claúsulas 

Administrativas Particulares 

b) Otros requisitos específicos: No 

c) Contratos reservados: No 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: 12.09.2025 

b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: SI. 

Se admite la presentación de ofertas por medios electrónicos, accediendo al Sistema Licit@ en el 



Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/) donde están disponibles los medios necesarios. 

c) Admisión de variante, si procede: NO. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 15 días 

9. Apertura de ofertas: 

a) Descripción: Proposiciones económicas y documentación correspondiente a los criterios de 

valoración automática. 

b) Fecha y hora: 17.09.2025, a las 10:00 h, se realizará de forma telemática. Este acto no tendrá 

carácter público conforme al Art.157.4 de la LCSP. 

 
Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de fecha 14.08.2025 de la Directora 
Gerente de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor. 
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